
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cerezo
 
EDICTO. Reglamento de Agrupación Local Voluntarios de Protección Civil.
 
 
Habiéndose aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27-12-2024,
el Reglamento de la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil.
 
De conformidad a lo establecido en el art.49 de la Ley 7/1985, se deberá someter a información
pública y audiencia a los/as interesados/as durante 30 días para la presentación de
reclamaciones y sugerencias.
 

 
Cerezo, 21 de enero de 2025

Isidro Hernández Castillo
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